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OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.884/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “60 y 40 Servicios Hosteleros, Sociedad Limitada”, se ha
solicitado licencia para la actividad de bar-restaurante en la avenida
de Atenas, número 75, local 6-bis, de esta localidad.—Expediente
número 40/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.883/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por don Tomás Aparicio San Juan se ha solicitado licencia para
la actividad de garaje-aparcamiento en la calle José Caballero, nú-
mero 1, de esta localidad.—Expediente número 118/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.882/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “EMGUV de las Rozas de Madrid, Sociedad Anónima”, se
ha solicitado licencia para la actividad de garaje en la parcela 11,
sector V-3, de esta localidad.—Expediente número 127/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.929/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Salud, Confort y Descanso”, se ha solicitado licencia para

la actividad de tienda de muebles en la calle Mónaco, número 25,
polígono industrial “Európolis”, de esta localidad.—Expediente nú-
mero 39/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.911/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “VTV Muebles y Complementos, Sociedad Limitada”, se
ha solicitado licencia para la actividad de exposición y venta de
muebles en calle Bruselas, número 22, polígono industrial “Európo-
lis”, de esta localidad.—Expediente número 35/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.931/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Nec Sol Impar, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licen-
cia para la actividad de centro médico de estética en calle Belgrado,
número 45, polígono industrial “Európolis”, de esta localidad.—Ex-
pediente número 38/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.933/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Degrife, Sociedad Limitada Unipersonal”, se ha solicitado
licencia para la actividad de venta de ropa y complementos en la ca-
lle Juan Ramón Jiménez, número 3, local 33, centro comercial “Ro-
zas Village”, de esta localidad.—Expediente número 120/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.909/08)


